
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE AULA
SEGURA.

Introducción.

El 27 de diciembre de 2018 fue publicada la Ley N° 21.128, también denominada, “Aula segura”, busca
fortalecer las facultades de los directores de establecimientos educacionales en materia de expulsión y
cancelación de matrícula en los casos de violencia que indica, correspondiente al boletín Nº 12.107-19. En
aquellos casos en que se requiera sancionar una falta grave o extremadamente grave con la expulsión o la
cancelación de la matrícula. Las situaciones contempladas en la ley son todas aquellas que afectan
gravemente la convivencia escolar, los actos cometidos por estudiantes de la comunidad educativa que causen
daño a la integridad física o psíquica de cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sea docentes,
asistentes, estudiantes, apoderados, entre otros.

I. CONCEPTUALIZACIÓN:

Para efectos de este documento, se debe comprender las situaciones y clarificar, los conceptos que se
utilizarán:
Actos que afecten gravemente la convivencia escolar: Son acciones que causan daño a la integridad física o
síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las
dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual; agresiones físicas que
produzcan lesiones; uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios; así como también los
actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del
establecimiento. Los establecimientos educacionales en el ejercicio de su autonomía pueden incorporar en sus
reglamentos internos otras actuaciones de similar naturaleza a las indicadas precedentemente, tipificadas con la
sanción de expulsión o cancelación de matrícula.

Cancelación de Matrícula: Medida disciplinaria que se aplica al estudiante por hechos que afectan gravemente
la convivencia escolar en el establecimiento, cuyo efecto es la no continuidad de la matrícula del estudiante
para el año escolar siguiente, por lo que se hace efectiva al término del año escolar en curso.

Causales de aplicación de la medida: Fundamentos por los cuales los establecimientos adoptan las medidas
de expulsión y cancelación de matrícula. Dentro del procedimiento, en virtud de lo dispuesto en la normativa
educacional, se pueden calificar en causales o motivos de aplicación permitidos o prohibidos.

Etapa de descargos: Fase del procedimiento de aplicación de la medida disciplinaria en que el/la estudiante
que está siendo objeto de una medida de expulsión o cancelación de matrícula, ejerce su derecho a ser
escuchado y a rendir sus pruebas, con el objeto de dar a conocer su versión de los hechos ocurridos.

Expulsión: Medida disciplinaria aplicada a un estudiante, por hechos que afectan gravemente la convivencia
escolar, y cuyo efecto es la salida inmediata del estudiante del establecimiento.

Justo y racional procedimiento: Es el procedimiento establecido en forma previa a la aplicación de una
medida disciplinaria, que considere al menos, la comunicación al estudiante de la falta establecida en el
Reglamento Interno por la cual se le pretende sancionar; respete la presunción de inocencia; garantice el
derecho a ser escuchado (descargos) y de entregar los antecedentes para su defensa; se resuelva de manera
fundada y en un plazo razonable; y garantice el derecho a solicitar la revisión de la medida antes de su
aplicación, sin perjuicio del respeto al resto de los atributos que integran el debido proceso. El artículo 6 letra d)
de la Ley de Subvenciones, señala que en los procedimientos disciplinarios de expulsión o cancelación de
matrícula se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia,
bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros.

Medida cautelar de suspensión: Facultad del/la director/a de requerir la suspensión preventiva del/la
estudiante, inhabilitándole de asistir al establecimiento educacional mientras dure el procedimiento



y de investigación notificando de estos efectos al o los(as)
estudiantes involucrados y a sus apoderados(as) por medio
de correo electrónico, registro físico de entrevista y/o
formulario de notificación, estos documentos deben estar
firmados y enviados por el/la Director(a). En el caso de que
sea una conducta grave o gravísima tipificada previamente
en el RICE, en la notificación que se entregue se debe
aludir a la tipificación con la sanción que corresponde a
expulsión o cancelación de matrícula.

c. En paralelo, el Equipo de Convivencia Escolar debe generar
un plan de acción para las personas afectadas
considerando medidas psicosociales y académicas, de ser
necesario, las cuales deben ser notificadas a los(as)
estudiantes y sus apoderados(as) por correo electrónico y/o
entrevista presencial con registro firmado.

d. De haber hechos constitutivos de delito se debe realizar
dentro de las primeras 24 hrs las denuncias
correspondientes a los organismos especializados, Fiscalía,
PDI y/o Carabineros. Si los involucrados son estudiantes
menores de 18 años se debe realizar en paralelo una
medida de protección a Tribunales de Familia y/o una
derivación a otras redes

ETAPA II. SUSPENSIÓN PREVENTIVA

a. El/La Director(a) tiene la facultad de suspender de forma
inmediata, como medida cautelar y mientras dure el
procedimiento sancionatorio, a los(as) estudiantes y/o
miembros de la comunidad escolar que en un
establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna
de las faltas graves o gravísimas establecidas en el RICE
que conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o
cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la
convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley.
Dicha sanción se establecerá por 10 días hábiles desde que
fue notificada la aplicación de Aula Segura, se podrá
extender 5 días hábiles más si el/la estudiante en conjunto
con su apoderado(a) presentan pruebas para que se
reconsidere la medida de expulsión o cancelación de
matrícula.
En el caso de estar involucrado(a) un(a) funcionario(a) en
los hechos se debe comunicar de manera inmediata a la
Dirección de Educación de la CMDS de Ñuñoa para revisar
la situación con el área jurídica quién determinará las
sanciones correspondientes establecidas en el RIOHS.

b. El/La Director(a) deberá notificar de manera inmediata la
decisión de suspender al estudiante, junto a los
antecedentes que tiene, por escrito a través de correo
electrónico y de forma presencial de ser necesario a el/la
estudiante(s) afectado y a apoderado(a). Es importante que
todas las actas y correos estén firmadas por el/la Director(a)
del colegio.

Director/a. Inmediata
desde la
recepción de la
denuncia.

sancionatorio, lo cual tiene como plazo establecido 10 días correlativos o 15 días en el caso de que se presente
una reconsideración de la medida por apelación del estudiante y su apoderado/a; cuando éste/a hubiere
incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en el Reglamento Interno y que
conlleva como sanción en el mismo, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la
convivencia escolar, según corresponda. Esta facultad que tiene el Director/a se regulará en compañía del
Jefe/a de la unidad técnico pedagógica debido a que se debe considerar un plan de trabajo y modalidad de las
evaluaciones.

Notificación de la medida: Mecanismo mediante el cual el establecimiento da a conocer al estudiante y a su
padre, madre y/o apoderado sobre la medida disciplinaria que se va a aplicar al alumno. De conformidad a la
normativa, este debe ser por escrito.

II. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN

A continuación, se plantean estrategias de prevención, las cuales están contempladas en el Plan Anual de
Gestión de la Convivencia Escolar:

● Intervenciones grupales e individuales con foco en el buen trato entre todos los miembros de la
comunidad educativa.

● Promoción de una sana convivencia escolar, identificación de factores protectores y de riesgo.
● Socialización de protocolos en casos de agresiones graves y gravísimas.
● Estrategias para la resolución de conflictos.
● Plan de prevención de la violencia.
● Plan de abordaje socioemocional para todos los estamentos de la comunidad educativa

III. SITUACIONES FRENTE A LAS QUE SE ACTIVARÁ ESTE PROTOCOLO:

El protocolo se activará inmediatamente frente a actos cometidos por algún estudiante de la comunidad
educativa que se encuentre dentro o en las cercanías del establecimiento causando daño a la integridad
física o síquica de cualquiera de los miembros de dicha comunidad o terceros, tales como agresiones de
carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o
artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la
prestación del servicio educativo por parte del establecimiento.

IV. ETAPAS DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

ETAPAS Y ACCIONES RESPONSABLES PLAZOS

Recepción de la denuncia o toma de conocimiento de los hechos: Cualquier miembro de la comunidad
educativa que presencie o viva un hecho dentro del marco de la ley de aula segura debe dar aviso de forma
inmediata al Director/a quién debe iniciar el procedimiento sancionatorio, en que algún estudiante de la
comunidad escolar incurriera en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en el Reglamento
Interno, o que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley.

ETAPA I: DETECCIÓN DE LA SITUACIÓN - DENUNCIA

a. Cualquier integrante de la comunidad escolar que presencie
un hecho tipificado dentro del marco de la ley Aula Segura,
debe informar de manera inmediata al Director(a), quién
tomará contacto con el Equipo de Convivencia Escolar para
relevar y designar los apoyos que se requieren.

b. El Director(a) deberá iniciar un procedimiento sancionatorio

Director y/o Equipo
de Convivencia
Escolar.

Inmediata
desde la
recepción de la
denuncia.



a. El/La Director(a) deberá entregar la respuesta de la
resolución del consejo de profesores al estudiantes y a su
apoderado(a) por escrito a través de correo electrónico
adjuntando un oficio con la resolución final, luego de que se
haya realizado el consejo en un plazo no mayor a 24 hrs.

b. Dictada la Resolución que decrete la cancelación de
matrícula o expulsión, el/la Director/a o quién este designe
deberá notificar a la Secretaría Regional Ministerial de
Educación, Región Metropolitana, a fin de que aquella, en
cumplimiento de la Ley N° 21.128, velando por el Derecho a
la Educación del sancionado, proceda a la reubicación del
estudiante.

c. El/La Director/a, deberá informar a la Dirección Regional
Metropolitana de la Superintendencia de Educación, dentro
del plazo de 10 días hábiles o 15 días si se ejerce el
derecho a solicitar reconsideración, a fin de que ésta revise,
en la forma, el cumplimiento del procedimiento legal y
reglamentario.

profesores.

V. MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO PSICOSOCIAL

El Equipo de Convivencia deberá elaborar un plan de acción con el fin de resguardar la integridad de los
estudiantes involucrados. Para estos efectos se realizará un trabajo coordinado entre Dirección, equipo de
Convivencia, Programa de integración escolar PIE, profesores del establecimiento y familia de los estudiantes.
En él se debe incluir:

a. Apoyos pedagógicos y/o psicosociales, derivaciones a especialista y/o red comunal
b. En el ámbito pedagógico se propiciará un acompañamiento o una flexibilidad horaria y/o curricular.
c. Acompañamiento social a nivel familiar, posibilitando la opción en caso de ser necesaria, de derivar a

una red externa de salud mental y coordinar reuniones para generar estrategias en conjunto.
d. Medidas para resguardar la privacidad y confidencialidad de él o la estudiante involucrada.
e. Seguimiento del caso por parte del Equipo de Convivencia de forma quincenal para visualizar el

progreso de los niños, niñas o adolescentes involucrados.
f. Colaboración con redes externas que atiendan el caso durante todo el proceso.
g. Derivación externa a redes de convenio para todas las personas involucradas, de ser necesario.
h. Firma carta de compromiso de parte de los apoderados, explicitando su compromiso en el proceso

psicoeducativo y formativo con su hijo/a.

VI. MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LAS Y LOS INVOLUCRADOS.

a. Todos los funcionarios que intervengan en este protocolo estarán obligados a resguardar los derechos,
confidencialidad y privacidad de todos los involucrados en todo momento.

b. Los/as involucrados(as) tienen derecho a que se presuma su inocencia durante todo el proceso.
c. La proporcionalidad de la sanción debe reflejarse en todas aquellas conductas que el sostenedor sume

o agregue a aquellas descritas en la Ley que afecten gravemente la convivencia escolar.

c. En el caso de que no se utilice la medida de suspensión, de
todas formas debe explicarse fundadamente en la
comunicación del protocolo de aula segura, los motivos de
dicha medida.

ETAPA III. INVESTIGACIÓN.

a. El Director/a en conjunto con el Encargado de Convivencia
Escolar deberán liderar el proceso de investigación de los
hechos denunciados, realizando entrevistas a testigos y/u
otras personas involucradas en los hechos, resguardando el
debido proceso para contextualizar y esclarecer lo
sucedido.

Director/a y Equipo
de Convivencia
Escolar.

10 días hábiles
desde la
notificación de
la medida.

ETAPA IV. PRESENTACIÓN DE DESCARGOS O ALEGACIONES

a. El/la estudiante en conjunto con su apoderado(a) dentro de
los primeros 5 días hábiles notificada la medida pueden
presentar descargos y/o alegatos a través de carta formal o
correo electrónico dirigido al Director(a) del establecimiento.

Estudiante,
apoderado/a o adulto
responsable del
estudiante.

5 días hábiles
desde la
notificación.

ETAPA V. NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS

a. El/La Director(a) deberá notificar los resultados de la
medida tomada al estudiante y a su apoderado(a) por
correo electrónico y/o de forma presencial.

Director/a. 10 días hábiles
desde la
notificación de
la medida.

ETAPA VI. SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN

a. El/la estudiante en conjunto con su apoderado(a) podrán
solicitar la reconsideración de la medida dentro del plazo de
5 días hábiles desde la notificación de resultados realizada
por el/la Director(a), quien resolverá previa consulta al
Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por
escrito. La solicitud de reconsideración ampliará el plazo de
suspensión del alumno máximo 15 días hábiles desde la
notificación inicial. La imposición de la medida cautelar de
suspensión no podrá ser considerada como sanción.

Estudiante,
apoderado/a o adulto
responsable del
estudiante.

Posterior a la
notificación de
los resultados.

ETAPA VII. CONSULTA AL CONSEJO DE PROFESORES

a. El/La Director(a) debe en un plazo no mayor a 48 hrs
consultar la reconsideración solicitada por el/la estudiante
afecado(a) con la medida de expulsión o cancelación de
matrícula o su apoderado(a), al consejo de profesores, el
que deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener en
cuenta el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y
que se encuentren disponibles. El Consejo de profesores se
debe manifiestar por escrito dando una respuesta al
Director(a) en un plazo no mayor a 24 hrs siguientes de la
consulta al consejo de profesores.

Director/a y Consejo
de profesores.

48 hrs desde
que se
presenta la
reconsideració
n.

ETAPA VIII. RESOLUCIÓN Director/ Directora. 24 hrs después
del consejo de



a. Si los hechos son constitutivos de delito se deberá realizar la denuncia a la Fiscalía, PDI o Carabineros
y en paralelo realizar una medida de protección a Tribunales de Familia.

b. Dependiendo de la gravedad de los hechos en el caso de ser un adulto, padre, madre y/o apoderado/a
mientras dure el proceso de investigación se prohibirá el ingreso al Establecimiento educacional
prohibición de acercamiento al niño o niña afectado/a y de participación de actividades
extraprogramáticas que tengan lugar dentro y fuera del establecimiento dónde participe él/la estudiante
afectada, medida que se debe solicitar a través de fiscalía como una medida cautelar.

c. El proceso de investigación debe ser confidencial, en tanto no sé difundirá la identidad de las personas
involucradas.


